
¡NDERT
lnstilulo Nacional de Desarrollo Rural y de la lierra

lacuary 276

RESOLUCION

lt/.ISTO: EI Expediente
"COMISIÓN PRO CAI4PO COMUNAL
RECONOCIMIENTI DE CaMISTÓN,,; y,

p. N" Li¡2-Otzozl

POR TA CUAI SE RENUEVA I,A ASOCIACION DE BENEEICIARIOS
DEL CAMPO COMI]NAT SAN IGNACIO DE LA COLONIA NAVIDAD,
DISTRITO DE 25 DE DICIEMBRE, DEPARTA}IENTO DE SA¡I
PEDRO.

Asunción,)z
Administrativo

SAN IGNACIO

u,
76117 / 2020 ,

S¿]V PEDRO

caratufado:
S/ SOLICLTA

ou \U
Lr

CONSIDEB,A¡¡DO: Que, en autos, Ios representantes de La Asociación
de Beneficiarios deI Campo Comunal San Ignacio de Ia Colonia Navidad,
Distrito de 25 de Dicierüre, Departamento de San Pedro, solicitan Ia
renovación de su Comisión Directiva;

Que, conforme aI acta de constitución obrante a fojas 108 de
autos, la Asociación de Beneficiarios mencionada, ha reunido los requisitos
exigidos por Ia Dirección de Administración de Campos Comunales,'

Que, ef Articul-o 35" de Ia Ley No
"tra Admi¡istración de -los campos comuna-¿es

L863/02, aI respecto establece:
será ejercida por los mjsmos

beneficiarios constituidos en Asociación con Persone¡ía Juridica y, cuya
integración se hará con participación y aprobación del acto asambLeario de
constitución por eJ Organismo de ApJicación, En -¿as comulridádes que no
cuentan con u¡a asociación, fa adninistración de-¿ campo comúnaL será
ejercida trans itoriamente por una asociación vecinal-, integrada como ninimo
por cinco miembros elegidos en asambfea de -ios beneficiarios y duraran en
sus fu¡cjones hasüa fa constitución definitiva de 7a asociación, la que
automáticame.n te se hará cargo de .7a ad¡rtinistra c ión del campo comunaL, con
arreglo a 7o dispuesto en e) primer párrafo de-Z presente artlcúfo. Los
aúinistradores serán personal y solidaríaaente res¡>onsalr-Les, civiT y
pena1mente de la intanglbilidad xerritoríal dé ]os caq)os coansnal-es." i

Que, por providencia de fecha 20/06/2023, de.l- Director Interino
de Administración de Campos Comunales y Unidad Ambientaf, Tec. Germán
Santiago Medina con el V"B' def Gerente de Desarrollo Ruraf, Lic, ArtuÍo
Bogado, conforme a Ios términos de fey, disposiciones establecidas para eI
efecto, y a 1as hojas de verificación obrantes a fojas 174 y L75, remiten a
La Gerencia del SIRT y a la SecretarÍa General, para dictar resolución del
¡erárquico para Ia renovacj-ón de la Comisión Dlrectiva,

Que, por providencia de fecha 23/06/2023, de l-a Directora deI
SIGA, Ing. Agr. Anna Benitez Schulze, se remite a l-a Gerencia del SIRT, con
et informe técnico obrante a fojas 178 aI 179 de autos,

Que, por
Bernardo Sosa

e fecha 26/06/2023,
cretaria Ge

del Gerente: del s IRT,
la Se neraL- oon""eI info

ilililrilfllililtil[ til lil illllllllllil lllllllll ll¡lll llllllllllllllllll llll
INDERT

de 2023

1.,

\



INDERT
lnstiluto NacipnBr de Pgsarro.to Rural y de la Tie r¿

' tecúÁt\] / /t1

rñDERr *.n. *" lr3?,D zzoz:
Página No 2/3

asuncion, f1fi de de 2423P-
POR TAIflfO, en uso de sus atribuciones;

LA PRE
INSTITUTO NACIONAI DE

RES
Renovar Ia Asociaci-ón
Ignacio de 1a Col-onia
Departamento de San
pe.rsonas:

STDENTA DEL
DESARRO].LO RURAL Y DE TA TTERRA

uELvE:
de Beneficiarios de1 Campo Comunal San
Navidad, Distrito de 25 de Diciembre,
Pedro, integrada por 1as siguientes

Art. 1"

NOMBRES Y APELLIDOS c. r. N"

PRES IDENTA LIMPIA C. CORREA MEDINA 2.171 .871

VICE PRESIDENTE GUSTAVO MARTÍNEZ LÓPEZ 4.252.185

SECRETARIO 4 .96L .536

PRO SECRETARIA YEC]CA RECALDE ÁIVERTZ 5.318.137

TESORERA DELCI ACOSTA DE GAYOSO 3 .431 .6L5

PRO TESORERO AMADO MARTÍNEZ LÓPEZ 3. 561. 410

SINDICO TTTUTAR ISABELINO EARIÑA MELGAREJO 7 .646.933

SINDICO SUPLENTE EXALTACIÓN
CORONEL

R. VDA. DE L.883.122

MIEMBROS
TITT'I,ARES

LORENZO PORTILLO CASTILLO 1.883.718

TIBURCIA PORTILLO BENÍTEZ 5.403.579

EELIPA C. DE PORT I LLO 3.489.441

MIEMBROS
SUPLENTES

VICTORIANO MARTÍNEZ 1.152.192

LUIS DARÍO GAYOSO BENITEZ 2.981 .180

.a.irr1.ral,riu PoRrrLLo cASr r LLo 6.862.351

gedo ¡lir¡nr¡¡
rrollo Rur¡l
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POR LA CUAT SE RENUEVA I,A ASOCIACTóN PN AE}¡TE ICIARIOS
DEI. CAMPO COMT'NAT SAI.I IGNACIO DE I,A COTONIA NAVIDAD,
DISTRITO DE 25 DE DICIEMBRE, DEPARTA¡4ENTO DE SAN
PEDRO.

NESTOR PORT]LLO CASTILLO

4-x,
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POR I.A CUAI SE RENUEVA LA ASOCIACIó¡.¡ PS ATNETICIARIOS
DEL CA¡'{PO COMT'NA¡ SAI..I IGNACIO DE I,A COLONIA NAVIDAD,
DISTRTTO DE 25 DE DICIEMBRE, DEpARTA¡lrENTg DE SAII
PEDRO.

Asunción
I

,) de de 2023

Art.

Art.

Art.

OES

40.-

50. -

durante ef cual podrá representar a fos vecinos de 1a zona,
en l-as gestiones pertinentes para alcanzar los objetivos de
su creación
EI reconocimiento acordado no faculta a fa Asociación ni a
sus miembros a decidir por sí acciones que contravengan 1as
disposiciones Iegales vigentes, en su caso, esta resofución
quedará sin efecto.
Los mj-embros de la Asociac j.ón reconocida en e.l- ArticuLo 1" ,,

serán personal y sol-idariamente responsables, civil y
penalmente de fa intangibilldad territoriat de los campos
comunafes, en virtud aJ- Capitulo IV de la Ley No lg63/02 -
Estatuto Agrario.
Los beneficiarios deI campo comunal serán responsabl_es de

dar cumplimiento a Io estabfecido en el Articu]o 37 de fa
Ley 1863/02. - Los beneficiarios estarán obligados af
cuidado de fos humedales, esteros, manantiales, cursos
hidricos, cobertura vegetal, arroyos, microcuencas,
bosques existentes en fos campos comunaLes.

6".-En base af Artícu1o 5, 1a Dirección de Campos Comunafes y
Unidad Ambiental- real-izara una capacitación a los
benef i-ciarios de.I campo comunal, rel-acionados a
legislación vigente sobre campos comunales y sobre el,
cuidado de los recursos naturales dentro de 1os mismos,
encontrándose supeditado a disponibilidad presupuestaria
para Ia realizaci-ón de 1a capacitación correspondj-ente. ---

7". - Comun íqpelé::'A' qu.ienes corresponda y cumplido argJrí,vese:- .." . .:

La vigencia d

J ..

IOG

.BO MIRA¡IOA
DESARROLLO RURAL

e 1a Asoci,aclón reconocida será de 2 años,

F

"/

Art,

Art.

Ante mi r

LUL
s ABOG.

PRESI DEL INDERT

TURO
NTE
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